RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1- 0000813, E. 68/13 iniciada)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto referente a la contratación directa con la Asociación Civil Sociedad San Francisco de Sales (Padres Salesianos) para realizar tareas de barrido manual en el territorio del Municipio B, por el plazo de un año a contar desde la suscripción del contrato;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 208/11/0112 de fecha 12.05.2011, el Gobierno Municipal B resolvió aprobar el convenio a celebrar con la Asociación Civil Sociedad San Francisco de Sales por el cual se obligan:

a) la Intendencia a donar la suma de $ 3:351.723 que se entregará una cuota inicial para la compra de insumos con la firma del contrato por $ 270.113, doce cuotas iguales y consecutivas de $ 215.274, venciendo la primera a los treinta días de la suscripción del contrato y dos cuotas semestrales de           $ 78.267 cada una que se pagarán en los meses de noviembre y junio. Se estipula la suma de $ 541.788 para gastos de funcionamiento para el caso que ello sea necesario para el cumplimiento del modo; y 

b) la Asociación Civil Sociedad San Francisco de Sales a desarrollar tareas de barrido manual en el territorio del Municipio B, así como todas las tareas enunciadas en la cláusula de antecedentes;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.06.11 observó el gasto por configurarse un arrendamiento de servicio y no una donación modal, debiendo efectuarse la contratación de acuerdo al Artículo 33 del TOCAF, no encuadrando en la excepción prevista por el Numeral 3),     Literal i)  del referido Artículo; 

3) que el Gobierno Municipal B, por Resolución       Nº 361/11/0112 de fecha 30.06.11 reiteró el gasto señalando que se realizó un llamado en el marco del Artículo 24 Numeral IX) del Decreto Nº 33.209 y del Artículo 1º Literal XIV) del Decreto 33.322; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 08.06.11;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo”.-
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